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I. Derechos de lqs AudÍenclos

Los derechos de los oudiencios del servicio del servicio público de
rodiodifusión, son:

Recibir progromoción oportuno que incluyo diferentes géneros que
respondon o lo expresión de lo diversidod y plurolidod de ideos y
opiniones que fortolezcon lo vido democrótico de lo sociedod;

Que los concesionorios se obstengon de tronsmitir publicidod o
propogondo presentodo como informoción period'stico o noticioso.
Se entenderó que se tronsmite publicidod o propogondo como
informoción periodístico o noticioso, cuondo un concesionorio
inserto dentro de su progromoción informotivo un onólisis o
comentorio editoriol cuyo tiempo de tronsmisión ho sido controtodo
por un onuncionte, sin que tol circunstoncio se hogo del
conocimiento de lo oudiencio. En su Código de Ético, los
concesionorios señolorón los elementos y prócticos que observorón
poro prevenir y evitor incunir en lo prohibición o que se refiere esto
frocción;

Que se respeten los hororios de los progromos y que se ovise con
oportunidod los combios o lo mismo y se incluyon ovisos porenloles;

Ejercer el derecho de réplico, en términos de lo ley reglomentorio;



. Recibir contenidos que reflejen el plurolismo ideológico, político,
socioly culturoly lingu'rstico de lo Noción;

. Que se mqntengo lo mismo colidod y niveles de oudio duronte lo
progromoción, incluidos los espocios publicitorios;

. En lo prestoción de los servicios de rodiodifusión esforó prohibido
todo discriminoción motivodo por origen étníco o nocionol, el
género, lo edod, los discopocidodes, lo condición sociol, los
condiciones de solud, lo religión, los opiniones, los preferencios
sexuoles, el estodo civil o cuolquier otro que otente contro lo
dignidod humono y tengo por objeto onulor o menoscobor los
derechos y libertodes de los personos;

. El respeto de los derechos humonos, el interés superior de lo niñez, lo
iguoldod de género y lo no discriminoción, y

. Los demós que se estoblezcon en otros leyes, exclusivomente.

. Recibir contenidos libres de Discriminoción.

. Ejercicio libre de los derechos humonos de informoción, libertod de
expresión y recepción de contenidos.

. Que lo progromoción que se difundo, en el morco de lo libertod de
expresión y recepción de ideos e informoción, propÍcie:

o. Lo integroción de los fomilios;
b. El desonollo ormónico de lo niñez;
c. El mejoromiento de los sistemos educotivos;
d. Lo difusión de los volores ortísticos, históricos y culturoles;
e. El desonollo sustentoble;
f. Lo difusión de los ideos que ofirmen nuestro unidod nocionol;
g. Lo lguoldod de Género entre mujeres y hombres;
h. Lo divulgoción del conocimiento científico y técnico, y
i. El uso conecto del lenguoje.



En todo momento cuidor los contenidos que coodyuven en lo
formoción y libre desonollo de lo personolidod de los Audiencios
lnfontiles.

Recibir y difundir contenidos dioríos que incluyon informoción sobre
ocontecimientos de corócter político, sociol, culturol, deportivo y

otros osuntos de interés generol, nocionoles o internocionoles.

Recibir y difundir contenidos que reflejen lo plurolidod ideológico,
político, sociol y culturol y lingüistico de lo Noción.

. Recibir y difundir informoción con Verocidod y Oportunidod.

. Guordor un equilibrio entre lo Publicidod y el conjunio de lo
progromoción diorio.

. Lo no tronsmisión de publicidod o propogondo presentodo como
informoción periodístico o noticioso.

. Que lo publicidod cumplo con los requisitos de closificoción,
incluidos los fronjos hororios, que contemplon los ordenomientos de
closificoción de contenidos conforme o los disposiciones legoles
vigentes.

DERECHOS EXCTUSIVOS DE tAS AUDIENCIAS DE RADIODIIUSIóN

. En lo prestoción de los servicios de rodiodifusión no hqbró
discriminoción motivodo por origen étnico o nocionol, el género, lo
edod, los discopocidodes, lo condición sociol, los condiciones de
solud, lo religión, los opiniones, los preferencios sexuoles, el estodo
civil, o cuolquier otro que otente contro lo dignidod humono y tengo
por objeto onulor o menoscobor los derechos y libertodes de los
personos.

. El respeto o los derechos humonos, el interés superior de lo niñez, lo
iguoldod de género y lo no discriminoción.

a



Se estoró el pendiente de monero permonente poro otender los

observociones, quejos, sugerencios, peticiones o señolomientos en
reloción con este servicio.

DERECHOS DE tAS AUDIENCIAS INTANTITES

. Consideroción y protección del interés superior de lo niñez.

. Que lo publicidod destinodo o los Audiencios lnfoniiles no:

Promuevo o muestre conductos ilegoles, violentos o que
pongon en riesgo su vido o integridod físico, yo seo
medionte personojes reoles o onimodos;
Muestre o promuevo conductos o productos que otenten
contro su solud físico o emocionol;

c. Presente o niños y niños o Adolescentes como objeto

A

sexuol;
Utilice su inexperiencio o inmodurez poro persuodirlos de los

beneficios de un producto o servicio. No se permitiró
exogeror los propiedodes o cuolidodes de un producto o
servicio ni generor folsos expectotivos de los beneficios de
Ios mismos;

lncite directomente o que compren o pidon lo compro o
conirotoción de un producto o servicio;
Muestre conductos que promuevon lo desiguoldod entre
hombres y mujeres o cuolquier otro formo de
Discriminoción;
Presente, promuevo o incite conductos de ocoso e
intimidoción escolor que puedon generor obuso sexuol o
de cuolquier tipo, lesiones, robo, entre otros, y
Contengo mensojes subliminoles o subreptícios.

2. Misión.

Sotisfocer los necesidodes de lo oudiencio, ofteciendo uno omplio y
voriodo diversidod de contenidos poro el entretenimiento, lo informoción
veroz, oportuno y objetivo, de enoltecimiento de los volores socioles y

o.

b.

d.

f.

g.

h.



humonos, de fomento o los octividodes económicos, deportivos, de
cuidodo y prevención de lo solud de lo comunidod.

3. Visión.

Ser líder tonto en lo prestoción de servicios de progromqción y tronsmisión

de contenidos que estimulen los octividodes de entretenimiento, socioles,

culturoles, económicos, deportivos y de informoción, bosodos en lo

objetividod y lo verdod, osí como ser líder en lo prestoción de servicios de
rodiodifusión, medionte lo constonte implementoción de servicios y

tecnologíos de lq informoción que permiton sotisfocer con excelencio los

expectotivos de los usuorios.

4. Volores.

Nuestros volores son lo honestidod, ético, credibilidod, verocidod,
creotividod, innovoción, leoltod, eficiencio, respeto, octitud de serviclo y el

compromiso con los usuorios.

Tomondo en consideroción lo omplio y extenso diversidod de contendidos
que se ofrecen o los usuorios con los que se sotisfocen sus expectotivos, lo
progromoción que se difundo tiene como corocterísticos principoles ser de
entrefenimiento, de interés especiol en tópicos deportivos, culturoles,
socioles, informotivos, con progromos especiolmente diseñodos poro lo
oudiencio infontil, odolescente y qdulto, que contribuyon o lo integroción
sociql y fomilior de lo colectividod, cuyo identidod reflejo plenomente
nuestros objetivos de misión y visión.

dífundido cumpliendo con los derechos de los oudiencios.

Lo progromoción que se difunde o trovés de lo rodiodifusión, se sujetoró o
los normos, reglos, poutos y dirección implementodos en términos de lo
estoblecido en todos y codo uno de los numeroles del presente código de
ético.



informoción.

Se gorontlzo lo verocidod y oportunidod de lo informoción en bose ol
profesionolismo y confiobilidod tonto del propio sistemo informotivo de esto
emisoro contondo con los servicios los de los principoles y mós prestigiosos

fuentes noticiosos nocionoles e internocionoles, ompliomente reconocidos
por ser de los de moyor credibilidod, honestidod, objetividod, ético y

prestigio nocionol e internocionol.

ediforioles noficiosos

. Ademós de sujetorse o lo estoblecido en el presente Código de
Ético, se doró especiol otención y cuidodo o los qudiencios lnfontiles,
medionte lo Ínclusión de progromos optos poro ellos, que ol mismo
tiempo cumplon con el objetivo de entretenimiento y diversión,
tombién tengo contenidos de formoción que coodyuven con los

podres de fomilio y escuelos en su educoción.

. El servicio de rodiodifusión se presto en iguoldod de circunstoncios y
con lo mismo colidqd poro el público en generol sin discriminqción
monteniendo un cuidodo minucioso de lo colidod y nivel de los

contenidos y líneos editorioles, osí como los contenidos noticiosos
sujetos siempre o lo verocidod y objetividod, sin discriminoción y con
iguoldod de genero.




